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CARTA INVITACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL 

Nuestro actuar como personas servidoras públicas en el Colegio de Bachilleres, debe estar 
guiado por los principios, valores y reglas de integridad que nos orienten hacia la excelencia en 
el servicio y la mejora en la toma de decisiones cotidianas. Va lores y principios tales como la 
legalidad, eficiencia, com promiso, vocación de servicio, lea ltad, servicio de excelencia, t rabajo 
en equipo, comunicación, innovación, integridad, rendición de cuentas, transparencia, respeto, 
igualdad y no d iscriminación, im parcialidad y honradez, que son indispensables en el servici 
que otorga la Institución. 

Resulta indispensable que el persona l que labora en el Colegio de Bachilleres, se caracteric 
por brindar a las y los est udiantes, a sus madres y padres, tutores familiares y a la población en 
general, un trato digno y respetuoso, sin conceder privilegios o preferencias a persona alguna 
u o rganización, n i permitir que infl uencias, intereses o prej uicios indebidos, afecten la tom a de 
decisiones o el ej ercicio de sus f unciones de manera objetiva. Lo anterior contribuye a fo rta lecer Q' 
la equidad social y consolidar el derech o de las y los jóvenes a una educación de excelencia. 

Otro aspecto relevante en el desempeño de nuestros cargos, funciones o comisiones, como 
personas servidoras públicas en el Colegio de Bachilleres, es la prevención de conductas 
impropias que afecten la sana convivencia entre los miembros de la comunidad, en ta l virtud ~~ 
el Colegio de Bachilleres se pronuncia por la CERO TOLERANCIA A CUALQUIER CONDUCTA , . 
RELACIONADA CON EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL. ~ 

El cuerpo docente de esta Casa de Estudios y demás person as servidoras públicas, deben 
actuar con p leno respeto a los derechos, a la dignidad y a la integridad de todos y cada uno de 
las y los estud iantes y sus compañeras y compañeros de t rabajo; por esta razón, los exhorto a 
cond uci rse en forma digna, sin proferir expresiones, adoptar comportamientos, usar lenguaje 
o rea lizar acciones de hostigamiento o acoso sexual, manteniendo pa ra ello, una actitud de 
respeto hacia las y los alumnos y compañeras( os) de trabajo al interio r y f uera de su centro de 
trabajo. La clave para fortalecer nuestro trabajo y lograr ser profesionales, es continuar 
haciendo las cosas de forma responsab le para brindar lo mejor de nosotros mismos. Tengamos 
plena concienc ia de que cuando hacemos lo que corresponde, no sólo estamos edif icando la 
buena imagen de nuestra Institución, sino también trabajamos en pro de una socied ad 
mexicana con los más altos valores para la convivencia humana y una cultura de integridad. 1 
El Comité de Ética del Colegio de Bachilleres, elaboró el presente Código de Conducta en 

goal Código de Ética de las Personas Servidoras Púb licas del Gobierno Federal, las Reg las 
de 1~ eg ridad para el Servicio de la Función Pública y los principios que rigen el servicio público J 

m parte importante para fomentar la apropiación de una nueva ét ica pública. R 
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En la construcción de esta actualización, participó personal de mando de la Institución, 
mediante convocatoria instrumentada a través del correo institucional y con la aprobación del 
Titular del Órgano Interno de Control en el Colegio de Bachilleres. 

Este instrumento no pretende ser exhaustivo, ni tampoco ser una lista de normas, por el 
contrario, pretende p roporcionar fundamentos para adoptar un comportamiento ético y 
coadyuvar al desarrollo apropiado de los cargos, funciones, atribuciones y empleos al interior 
de la Institución. 

Los exhorto a actuar en todo momento buscando la máxima atención de las necesidades Yl 
demandas de las y los estudiantes de la Institución, así como las de la soci_edad en general por 
encima de intereses y beneficios particulares ajenos a la satisfacción colectiva, respetar los 
derechos humanos, la igualdad y no discriminación, informar al superior inmediato de las 
situaciones que puedan constituir un conflicto de interés en el desempeño de las func iones y 
fomentar el trato digno y cordial a las y los alumnos, madres y padres de familia , tutores, 
familiares y a la sociedad en general. Asimismo, combatir la desigualdad social, la 
corrupción, vigilar el aprovechamiento de los bienes y recursos de la Institución, administrando 
los recursos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los 
objetivos y metas institucionales, en el marco de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 

En tal virtud, es esencia l que cada quien, haga su mejor esfuerzo para continuar construyendo 
la cultura del actuar ético, en la que respondamos con rapidez y eficacia. Nuestro camino hacia 
un servicio educativo de excelencia comienza con la integridad de nuestras acciones, la cual 
debe ser nuestra guía constante a lo largo de nuestra jornada. 

Con base en estos principios y valores podremos construir, todos juntos, una Institución con un 
servicio basado en la Ética Pública que promueve el Gobierno de la República para beneficio 

e la comunidad de esta Casa de Estudios y de la c iudadanía en general. 

al personal directivo, docente y a todo el personal de la Institución, a conocer, difundir y 
realidad los valores establecidos en el Código de Conducta del Colegio de Bachilleres. 

Remigio Jarillo Gonzá lez 

Director General del Colegio de Bachilleres 
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INTRODUCCIÓN 

El Colegio de Bachi lleres (COLBACH), es un organ ismo público descentralizado del Estado, 
que t iene por objeto, impart ir e impulsar la educación correspondiente al tipo medio superior, 

nivel bachillerato, en sus diferentes modalidades y servicios; escolarizada, no escolarizada y de 
certificación directa; cuenta con 20 p lanteles en el área m et ropolitana, que tiene 

encomendado como objetivo general establecido en su Manual de Organización vigente, que 
las y los alu mnos egresen con una formación académica integral, de calidad, con motivación 

e interés por aprender, con adopción de los valores universales, que les permit an un 
adecuada inserción en la sociedad y un buen desempeño en sus activ idades académicas 
laborales. 

Entre los objetivos estratégicos, señalados en su Estatuto Orgánico, se encuentran, el formar 
ciudadan as(os) q ue valoren el carácter multicultural del país, contribuyan a forta lecer la 
democracia y promuevan la solidaridad y t o lerancia con los dem ás. Obj etivos que son 
acompañados por un claro compromiso instituciona l por parte de las personas servidoras 
públicas que laboran en la Institución, quienes, en el desempeño de sus cargos y atribuciones, 
deben dar estricto cumplimiento a los principios constitucionales de legalidad, honradez, 
lealtad , imparcialidad y efic iencia, las Reg las de integridad para el ej ercicio de la func ión 

pública, así como, a los principios y valores que rigen al servicio público. 

MISIÓN 

Formar ciudadanas(os) competentes para realizar actividades propias de su momento y 
condición científica, tecnológica, histórica, social , económica, política y f ilosofía, con un nivel 

de dominio que les permita movil izar y utilizar, de manera integ ral y satisfactoria, 
conocimientos h abilidades, dest rezas y actitudes, pertenecientes a las ciencias naturales, las 
ciencias sociales y a las humanidades. Lo anterior a través de las diferentes modalidades 
educativas q ue ofrece la Institución. 

VISIÓN 

na Institución educativa con liderazgo académico y prestigio social, con estudiantes de 
xc e cia, comprometid as(os) consigo mismas(os) y con su sociedad, en instalaciones bien 

eq · ·a as, seguras y estéticas, con procesos administrativos eficientes, que favorezcan la 
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formación de bachilleres competentes para la vida. 

Por lo anterior, resulta fundamental que, el Colegio de Bachilleres promueva de manera 
constante y cotidiana un entorno de trabajo que descanse en los principios y valores del 
servicio público; de tal manera, que cada miembro de la comunidad, coadyuve a alcanzar las 
metas instituciona les y genere una cultura organizacional fructífera y armoniosa. 

AMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD 

El Código de Conducta del Colegio de Bachilleres, establece las conductas de observancia,.......__~~ 

cumplimiento obligatorio para las personas servidoras públicas de la Institución y de toda (}-{_~ 
aquella persona que preste sus servicios en ella, independientemente del esquema de ~r 

contratación al que esté sujeto. b-r 
INSTANCIA ENCARGADA DE LA VIGILACIA E INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO D E w 

CONDUCTA \ 

La instancia encargada de observar el cumplimiento del presente Código, es el Comité de ~~~\~-: 
Ética, el cual fung irá también como un órgano de consulta para brindar cualquier asesoría y/o 
consu lta en su interpretación. En caso de que, cualquier persona servidora pública, requiera 
denunciar un incumplimiento al Código de Conducta, a las Reglas de Integridad para el ~~ 

Ejercicio de la Función Pública, así como incumplimiento al Código de Ética, podrá realizarla "~"' 

a través del buzón electrónico del Comité, en la dirección electrónica \ ;j_ 
https://buzon.cbachilleres.edu.m x/ o al correo del Comité comite.etica@bachilleres.edu.mx. ~ 

OBJETIVO 

El presente Código de Conducta, se emite en concordancia con lo establecido en el Código 

de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal y los Lineamientos 
generales para propiciar la integridad y el comportamiento ético en la Administración 
Pública Federal, publicado el OS de febrero de 2019, en el Diario Oficial de la Federación y su 
última reforma delll de marzo de 2020 y, tiene como objetivo, establecer las conductas de 
observancia obligatoria para las personas servidoras públicas de la Institución que deberán 

ir en el desempeño de sus cargos y atribuciones para promover un ambiente de trabajo 
a o en la integridad personal y profesional, infundir en el personal la noción de que su 
d cta, dentro y fuera del lugar de trabajo, aun y cuando, no se relacione con sus 
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actividades oficia les, incida en la imagen y el prestigio que el público tiene de la Institución, 
para coadyuvar así, al objetivo general de esta Casa de Estudios, que refiere que, las y los 
alumnos egresen con una formación académica integral, de ca lidad y con adopción de 

va lores. 

Por lo anterior, es obligación de todas las personas servidoras públicas del Colegio de 
Bachilleres, conocer y da r cabal cumplimiento a los principios y valores contenidos en el 

Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal, así como a las 

R las de Integridad para el ejercicio de la Función Pública, con independencia del 
limiento que deberá darse a los principios específicos que plantea el presente Código 

nducta. 
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l. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE TODA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA DEL 
COLEGIO DE BACHILLERES DEBE OBSERVAR EN EL DESEMPEÑO D E SU EMPLEO, 
CARGO, COMISIÓ N O FUNCIÓN. 

l. Legalidad. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres, deberán hacer sólo 
aquello que las normas expresamente les confieren y, en todo momento, someterán su 
actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones 
que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones con profesionalismo y con 
un sentido de vocación de servicio a la sociedad. 

2. Honradez. Las Personas Servidoras Públicas del Colegio de Bachilleres, deberán 
conducirse con rectitud, sin utilizar su empleo, cargo o comisión, pa ra obtener o pretender 
obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscarán o 
aceptarán compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos por parte de la 
comunidad escolar o de cualquier persona u organización; asimismo, promoverán un 
gobierno abierto que impulse la máxima publicidad y el escrutin io público de sus funciones 
ante la sociedad, garantizando la transparencia y la rendición de cuentas. 

3. Lea ltad. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres deberán 
corresponder a la confianza que el Estado les ha conferido; tend rán una vocación absoluta 
de servicio a la sociedad, y observarán el interés superior de las y los alumnos de la 
Institución por encima de intereses particulares, persona les o ajenos al interés general y 
bienestar de la población, mostrando lealtad institucional, cumpliendo con las pautas y 
directrices establecidas que conlleva el servicio educativo a nivel medio superior en las 
distintas modalidades que ofrece. 

4. Imparcialidad. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres deberán dar 
a las y los alumnos de la Institución, a sus familiares, madres, pad res y tutores y, a la población 
en general, el mismo trato y sin discriminación, no concederán privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos 
aft ten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva, 

a n izando la equ idad, la objetividad y la competencia por mérito, los valores de equidad 
é ero e igualdad y no discriminación y la regla de integridad de comportamiento digno. 
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S. Eficiencia. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres, deberán actuar 

conforme a una cultura de servicio público austero, orientada al logro de resultados 
educativos de las y los alumnos, procurando en todo momento un mejor desempeño de sus 

funciones, a fin de alca nzar las metas institucionales según sus responsabi lidades, 

optimizando el uso responsable y claro de los recursos públicos, el iminando cualquier 
ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 

11. PRINCIPIOS Y COMPROMISOS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL COLEGIO 
DE BACHILLERES CON EL SERVICIO PÚBLICO 

l . Legalidad. Como persona servidora pública del Colegio de Bachi lleres, guiaré mi actuar y 
cu mpliré con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, de conformidad con las 
leyes, reg lamentos y demás disposiciones jurídicas que establezca la Institución, atribuible a 
mi empleo, cargo o comisión, observando en todo momento integ ridad y compromiso con la 
sociedad. 

2. Imparcialidad. Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, en el ejercici o de 
mi empleo, encargo o comisión, actuaré con respeto hacia mí misma(o) y hacia mis 
compañeras(os) de t rabajo, promoviendo un trato amable y cordia l con independencia de 
género, raza, discapacidades, edad, religión, condición social, nacionalidad o nivel jerárquico. 
Asimismo, brindaré un trato cordial e imparcia l sin d istinción o exclusión por género, 
discapacidad, apariencia física, orientación sexual, religión o alguna otra forma de 
discriminación en la atención a las y los alumnos, madres, padres y tutores, y a la sociedad en 
general, evitando el beneficio personal, fami liar o de una tercera persona. 

3. Disciplina. Como persona serv idora pública del Colegio de Bachilleres, desempeñaré mi 
empleo, cargo o comisión de manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de 
obtener los mejores resultados en los trámites y servicios ofrecidos en las diferentes 
modal idades y servicios educativos que brinda la Institución. 

4 . Objetividad y Profesionalismo. Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, 
asumo com o objetivo principal, las exigencias más altas que la ciudadanía pueda esperar en la 
prest ación de los servicios de esta Institución, entiendo que la calidad de éstos, es parte de la 

ponsabilidad de todas( os) y cada una(o) de quienes laboramos ind iv idualmente o en equipo, 
e e !canee de objetivos y metas institucion ales como son: lograr la permanencia y egreso del 

·vele ucativo, lograr aprendizajes relevantes y pertinentes, de acuerdo a su contexto y a los 
et 1 Siglo XXI, facilitar el tránsito a la educación superior y/o su incorporación al ámbito 
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laboral y formar ci udadanas(os) con valores positivos y con sentido de pertenencia e 
integración social. 

S. Comportamiento digno. Como persona serv idora pública del Colegio de Bachilleres, tengo 
la obligación y compromiso de observa r bu ena conducta en el desempeño de mi empleo, 
cargo o comisión, conduciéndome en · forma digna, sin proferir expresiones, adoptar 
comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual; 
manteniendo para ello invariablemente, una actitud de respeto hacia todas las personas con 
las que tengo o guardo relación, sean compañeros de t rabajo, m is superiores j erárquicos o 
subordinados, así como también, para con las y los alumnos; en caso de ser docente, además, 
sa lvagua rdaré la re lación respetuosa con las y los alumnos, evitaré toda ocasión que pueda 
considerarse acoso sexual u ho~tigamiento sexual, evitaré el con~acto físico sugestivo o de ~ 
natura leza sexual, como tocamientos, abrazos, besos, manoseo, Jalones, hacer regalos, dar 
preferencias indebidas o notoriamente diferentes o manifestar abiertamente o de manera 
indirecta el interés sexual por una persona; expresar comentarios, burlas, piropos o bromas 
hacia otra persona, referentes a la apariencia o a la anatomía con connotación sexua l, bien sea 
presenciales o a través de algún medio de comu nicación; envia r a través de algún medio de 
comun icación carteles, ca lendarios, mensajes, fotos, afiches, ilustraciones u objetos con 
imágenes o estructuras de naturaleza sexual, no deseadas ni solicitadas por la persona 
receptora; difundir rumores mal intencionados de natu raleza sexua l. 

6. Lenguaje incluyente. Como persona servidora pública del Colegio de Bachi lleres, que 
coadyuva en la difusión de materiales, p ropuestas edu cativas y demás campañas en las que 
participe la Institución, impulsaré el lenguaje incluyente en cualquier forma de expresión para 
todas las comunicaciones al interior y al exterior, eliminando cua lquier estereotipo de género. 

7. Integridad y rendición de cuentas. Como persona servidora pública del Colegio de 
Bachilleres, que participa en el ejercicio del gasto público, administ raré los bienes, recursos y 
servicios públ icos, con legalidad, austeridad y discip li na, satisfaciendo los objetivos y metas 
institucionales a los q ue estén destinados. 

8. Honradez. Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, observaré una 
cta honrada y respetuosa hacia las pertenencias personales de mis compañeras(os) , así 

e los bienes de la Institución; de igual manera no recibiré prestaciones o 
omp~n aciones a costa del cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades que se 

n e mo persona servidora pública. 
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9. Respeto y trato cordial. Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, 
mantendré relaciones laborales cordiales y respetuosas con m is compañeras(os), autoridades 
y subordinados, que no se basen exclusivamente en n iveles jerárquicos o de autoridad; 
asimismo, me dirigiré a las personas con las que interactúo y con el público en general, con 
respeto y d ignidad, forta leciendo el diálogo permanente, aceptando la diferencia de mi 
receptor, como la esencia de las relaciones h umanas, para garantizar el mejoramiento de la 
cal idad y prest ación de los servicios en un ambiente cá lido, con pleno respeto de los derechos 
y deberes sin distinción de raza, grupo, creencia, diversidad cultu ral y de género. 

10. Lealtad. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres, corresponden a la 
confianza que el Estado les h a conferido en su ámbito de aplicación administrativa o 
sustantiva. 

En particular, el quehacer de la docencia, cuyo principal objetivo contribuye al desarrollo de las 
competencias del estudiante en apego al Modelo Académico vigente y a los objetivos 
institucionales. 

Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, en mi carácter de docente, 
reconozco que la formación académica de competencias en las y los alumnos es la esencia de 
la Institución y es mi compromiso que en todo momento deberé ser un profesiona l o experto 
en los contenidos, habilidades, destrezas y actitudes del módu lo que imparta. 

o persona servidora pública del Colegio, en mi ámbito de competencia, reconozco que la 
ación y actualización continua en los procesos que participo como persona l 

in strativo y directivo, forman parte de la cultura organizacional. 
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111. VALORES QUE TODA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEBE ANTEPONER EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO , CARGO, 
COMISIÓN O FUNCIONES. 

l _ Int erés Público. Las personas servido ras públicas del Colegio de Bachilleres, actua rán 

buscando en todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de las y los 

alumnos de la Insti t u c ión, así como de sus familiares, madres, padres, tutores y sociedad, por 

e ncima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colect iva. 

2. Respeto. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres, se conducirán con 

austeridad y sin ostentación; otorgarán un t rato digno y cordial a las y los alumnos de la 

Institución como a sus familiares, madres y padres y tutores, a sus compañeras y compañeros 

de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, d e tal manera que 

propicien el diálogo cortés y la aplicación armónica de inst rumentos q ue cond uzca n al 
entendimient o, a través de la eficacia y el interés público. 

3. Respeto a los Derechos Humanos. Las personas servidoras públicas del Colegio de 

Bachilleres, en el ám bito de sus competencias y atribuciones, respetarán, garantizarán, 

promoverán y protegerán, los derechos humanos, de conformidad con lo que establecen los 

Principios de i) Universalidad, que establece que los derechos humanos corresponden a toda 

persona por e l simple hecho de serlo; ii) Interdependencia, que implica que los derechos 

humanos se encuentran vinculados íntimamente entre sí; iii) Indivisibilidad, que refie re que 

los derechos h umanos conforman una tot alidad de tal forma q ue son complementarios e 
inseparables; y iv) Progresividad, que prevé que los derechos humanos están en constante 

evol ució n y bajo ningu n a circunst ancia se justifica u n retroceso en su p rotección. 

4. Igualdad y no discriminación. Las personas serv idoras públicas del Colegio de 
Bachilleres, prestarán sus servicios a todos los alu mnos de la 1 nstitución, así como a sus 

familiares, madres, padres y tutores, sin distinción, exclusión, restricción o preferencia basada 

en el origen étnico o nacion al, e l color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición socia l, económica, de sal ud o jurídica, la re lig ión, la apariencia 

físi las características genéticas, la situación m igratoria, el embarazo, la lengua, las 

es, las preferencias sexuales, la identidad o fi liación política, el estado civil, la situación 

as responsa bilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cu alqu ier otro 
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S. Equidad de género. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres, en el 
ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizarán q ue las y los jóvenes, accedan con 
las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los servicios educativos que presta 
la Instit ución. 

6. Entorno cultural y ecológico. Las personas serv idoras públicas del Colegio de .......__..---~ 

Bachilleres, en e l desarro llo de sus actividades, promoverán evita r la afectación del 
patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumirán una 
férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente; en 
el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, promoverán en las comunidades 
escolares, la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal 
legado para las generaciones futuras. 

7. Integridad. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bach illeres, actuarán siempre 
de manera congruente con los principios que deben observar en el desempeño de su empleo, 
cargo, comisión o función y ajustarán su conducta, para que impere una ética que responda 
al interés públ ico, en p ro de prevenir la corrupción y el despilfarro. 

8. Cooperación. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres, co la borará n 
entre sí y propic iarán el trabaj o en equipo para alcanzar los objet ivos y metas 
institucionales previstos en el Plan Naciona l de Desarrol lo, en el Plan Sectorial de Educación 
y en el Programa de Desarrollo Institucional, así como en los Programas Gubernamentales 
e n los que e l Colegio participa, generando así, una plena vocación de servicio público en 
beneficio de la comunidad escolar que asegure la confianza de las(os) ciudadanas(os) en la 
Institución. 

9. Liderazgo. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres, serán guía, ejemplo 
y promotores del Código de Ét ica y las Reglas de Integridad; fomentarán y aplicarán en el 
desempeño de sus funciones, los principios que la Constitución y la Ley les impone, así como, 
aquellos valores adicionales, que por su importancia son intrínsecos a la función pública. 

10 . Transparencia. Las personas servidoras públicas del Coleg io, en e l ejercicio de sus 
funciones protegerán los datos personales que estén bajo su custodia; privileg iarán el 
p ipio de máxima publicidad de la información pública y d ifundirán, en el ámbito de su 

p t encia de manera proactiva información gubernamental, como un elemento que 
va lor a la sociedad y promueve un gobierno transparente. 
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IV. VALORES ESPECÍFICOS ADICIONALES, CUYA OBSERVANCIA RESULTA IMPORTANTE 
EN LA INSTITUCIÓN PARA PREVENIR RIESGOS ÉTICOS. 

l . Contrataciones de bienes y servicios 

• Como parte del personal que participa en el proceso de contrataciones, consideraré en 
todo momento la normativa vigente en dicha materia y, en caso de existi r alguna duda, 
me asesoraré con el superior inmediato, para prevenir alguna eventualidad posterior; 
asimismo, contemplaré los principios de austeridad, lo anterior a fin de evitar e l tráfico de 
influencias y/o corrupción. 

• Como persona servidora pública, cuida ré el uso de la energía eléctrica, agua, servicios de 

telefonía fija, gasolinas e insumas financiados por el erario, en el marco de la Ley Federal 
de Austeridad Republ ica na. 

2. Uso racional de los recursos presupuestales y financieros 

• Para evita r la inadecuada ej ecución de la norma en la administración presupuesta! de los 
recursos asignados al Colegio, como parte del personal que participa en los procesos 

presupuesta!- contable, coadyuvaré a la administración presupuesta! del gasto y registro 
del mismo, en apego a las normas aplicables en esta materia con integridad y 
transparencia. 

• Como parte del personal que atiende el proceso para el pago de prestaciones, cuidaré que 

la información que reciba, sea acorde a la normativa que aplique y, en caso de duda, me 
asesoraré con mi superior inmediato. 

3. Eficacia en los trámites y servicios escolares 

• Como parte del personal que atiende los trámites y servicios escolares, atenderé la 

normativa y Guía Interna de Trámites Escolares v igente y proporciona ré un trato cordial, 
arcial, con integridad y apego a la ley, sin discriminación y con respeto. 

ortamiento digno hacia alumnas y alumnos de la Institución 

Prol . Ronc h o Vi~ta Hot mos~ 105, Lo5 Gh ~ ... olo•,, Coyo~lc.tn. 049.20, <.;.tud."ld dL' Müxrco 
TQiofo n o: (SS) 56~4 4100 www.gob.mx/b.:lchill~rc-~ 

) .....:~~ ..... ~~ .... ~ v..~s.~ ......:~ "')¡¡, 

Cód igo de Conducta 2021. 

~ /~vé. u 



- COLEGIO DE 
S BACHILLERES 

Comité de Ética 

• Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, que labora en planteles, 

brindaré un trato digno, respetando íntegramente a las y los alumnos dentro y fuera de 

las insta laciones, así como a las y los compañeros y superiores, fomentando una 

convivencia sana de trabajo y atención en el servicio a estudiantes. 

• Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, no cond icionaré la prestación~~--r 

• 

• 

de un trámite o servicio público o evaluación escolar, a cambio de que la persona usuaria, 

estudiante o solicitante acceda a sostener conductas sexuales de cualquier naturaleza. 

Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, no lleva ré a cabo conductas 

dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia una persona para que se someta a q· 
deseos o intereses sexua les, o al de alguna otra u otras personas. 

Asimismo, no obligaré a la realización de actividades que no competen a sus labores u 

otras medidas disciplinarias en represa lia, por rechazar proposiciones de carácter sexual y 

me abstendré de exhibir o enviar a través de algún medio de comunicación, carteles, 

calendarios, mensajes, fotos, afiches, ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras 

de naturaleza sexual, no deseadas ni solicitadas por la persona receptora. 

• No se omite mencionar que, el incumplimiento a lo anterior, será tratado de conformidad 

con el Protocolo para la prevención, at ención y sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso 

sexual. 

• En correspondencia con el compromiso para una sana convivencia, es importante que las 

y los alumnos rijan su conducta de acuerdo al Reglamento General de Alumnos, en el que 

se expresan sus derechos y obligaciones para mantener con sus profesores, una relación 

cordial de maestra(o)- alumna(o), y con las autoridades en el plantel , en caso de observar 

alguna conducta de comportamiento anormal, se les invita a h acerla del conocimiento de 

1 s autoridades del plantel de adscripción o, en su caso, buscar el asesoramiento de la 
P na consej era en el plantel con la debida responsabilidad que ello implica, sin proferir 

nías ni falsos testimonios para obtener algún beneficio sobre su evaluación u otro 

e intereses. 
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5. Prevención de Conflictos de Intereses 

• De conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas y actuación 
bajo Conflicto de Interés, como persona servidora pública de la Institución, deberé evitar 

cua lquier posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones a mi 
cargo en razón de intereses persona les, familiares o de negocios. 

• Asimismo, identificaré el tipo de conflicto que puede ser real, aparente o potencial y, de 

ser el caso, me auxi liaré de las Medidas que se pueden tomar ante una situación que 
puede constituir un conflicto de interés en la Institución, a través de la "Carta para 
excusarse de intervenir ante el superior jerárquico" est ablecida por el Comité de Ética, la 
cual, se encuentra disponible para su consulta en el micrositio del Comité, en la dirección 

electrónica https://buzon .cbachi lleres.edu.m x/medidas.html, del submenú "Medidas quea · 
se deben tomar ante una situación que puede constituir un conflicto de interés" de dicho 
micrositio al que se puede acceder desde el portal Web de la Institución en los apartados 
"A la comunidad" y "Acciones y Programas" rubro: Comité de Ética. 

• Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, evitaré aprovechar para f ines 
personales los servicios contratados por el organismo. 

• Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, evitaré intervenir, con motivo 

de mi empleo, cargo o comisión, en cualquier asunto en el que tenga interés personal, 

familiar o de negocios, incluyendo los que puedan resultar un beneficio personal para mi 
cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes 
civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios. 

• Ninguna persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, pod rá utilizar recursos 
humanos, materiales o financieros institucionales, para fines d istintos a los relacionados 

con sus funciones; su contravención será causa de responsabilidad administrativa. 

• Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, evitaré aceptar regalos, 
dádivas o estím ulos de cualquier tipo, que pretendan influir en mis decisiones, en perjuicio 
de la gestión pública. 

• o asesorías en materia de conflictos de intereses, podrán 
e tarse ante el Comité, en los términos que refiere el Protocolo para la recepción y 

ric· ' n de denuncias sobre incumplimientos al Código de Ética, a las Reglas de 
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Integridad o a l Cód igo de Conducta del Colegio de Bachilleres, así como por 

Hostigamiento Sexu al, Acoso Sexual y Violación a La Igualdad y Discriminación. 

6. Prevención de actos de corrupción 

• Como persona servido ra pública del Colegio de Bach illeres, q ue participa en los procesos 
de contratos, licitaciones, compras, recursos humanos, recursos fina nc ieros, 
administración presupuesta! y servicios, trámites escolares, y atención al público en 

general, m e abstend ré de real izar cua lquier i3Cción que pudiera constitu ir un acto de 
corrupción de cualquier tipo. Asimismo, podré reconocer situaciones de riesgo, esclarecer 

si una solicitud o propuesta, podría ser ilegal y tomar las medidas necesarias para evitar 

• 

verm e involucrado en actos de corrupción o de tráfico de influencias. 

Las adqu isic iones o contrataciones referentes a las Tecnologías d e la Información y la ~ 
Comunicación se rea lizarán de acuerdo al Manual Ad ministrativo de Aplicación General en N 
materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de Seguridad de la 
Información (MAAGTICSI). 

7. Entorno cultural y ecológico en planteles 

• Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, que co labora en p lanteles, 
coadyuvaré a un ambiente propicio para la formación integral y académica, de acuerdo a 
su modelo educativo. 

• Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, que participa en la 
conservación y mantenimiento del Plantel, coadyuvaré a la limpieza y mantenimiento, 

para la conservación de las instalaciones propiciando un ambiente adecuado al interior del 
plantel. 

• Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, qu e funge como Director en 
Planteles, coordinaré y supervisaré que las actividades académicas y administrativas se 
realicen en un ambiente sano conforme a la normatividad institucional. 

• ersona servidora pública de la Institución y comunidad en general deberá promover 
r vecha miento y ahorro de la energía eléctrica, agua, materiales, etc. 
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• De acuerdo a la austeridad actual, considerar evitar remodelar oficinas por cuestiones 

estéticas o comprar mobiliario de lujo. 

8. Carta compromiso 

• Como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, me comprometo a cumplir los 
principios constitucionales de legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad y eficacia; los 
valores y principios que rigen el servicio público, con objetividad, profesionalismo, equidad, 
t ransparencia, integridad, economía y competencia por mérito y las reglas de integridad 
en el servicio de la func ión públ ica, en las fu nciones que me sean encomendadas en pro 
de la educación de calidad en el nivel medio superior que brinda la Institución. 

• Como persona servidora de nuevo ingreso en el Colegio de Bachilleres, suscribiré una 
Carta Compromiso para alinear mi desempeño, cargo o com isión, a lo previsto en e l 
Código de Ética de las personas servidoras públicas de la Institución y e l presente Código 
de Conducta. (Anexo Carta Compromiso). 

V. REGLAS DE INTEGRIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA QUE TODA 
PERSONA SERVIDORA PÚBLICA DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEBE CUMPLIR EN EL 

DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO, COMISIÓN O FUNCIONES. 

! . Actuación pública. Las personas servidoras públ icas del Coleg io de Bachilleres que 

desempeñan su e mpleo, cargo, comisión o función, conducirán su actuación con 

transparencia, honestidad, lealtad , cooperación , austeridad, sin ostent ación y con una 

c lara o rie ntación al interés público. 

2. Información pública. Las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres q ue 

desempeñan su empleo, cargo, comisión o función, conduci rán su actuación, conforme al 
princ1p 1o de t ransparenc ia y resguardarán la documentac ión e info rmación 

gubernamenta l que t ienen bajo su responsa bilidad. 

trataciones públicas, licencias, permisos, autorización y concesiones. Toda 

servidora pública d e l Coleg io de Bachilleres que, con motivo de su empleo, 

misió n o fu n ción o a través de subordinados, participa en contrataciones 

o en e l otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
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concesiones, se conducirá con transparencia, imparcialidad y legalidad, orientando sus 

decisiones a las necesidades e intereses de la sociedad y garantizando las mejores 
condiciones para el estado. 

4 . Programas gubernamentales. Toda person a serv idora pública del Colegio de 

Bachilleres que, con motivo de su empleo, cargo, comisión o función, o a través de 
subordinados, participa en el otorgamiento de apoyos de programas gubernamentales, 
garantizará que la entrega de estos beneficios, se apegue a los p rincipios de igualdad, 

no d iscriminación, lega lidad, imparcia lidad, transparencia y respeto. 

S. Trámites y servicios. Toda persona servidora pública del Colegio de Bachi lleres que, 
con motivo de su empleo, ca rgo, comisión o función, participa en la p restación de 
trámites y en el otorgamiento de servicios, atenderá a las y los alumnos y usuarias(os) de 

forma respetuosa, efic iente, oportuna, responsable e imparcial. 

6. Recursos humanos. Toda persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, que 
participa en procedimientos de recursos humanos, de planeación de estructuras o que 
desempeña en general un empleo, cargo, comisión o función, se apegará a los principios 

de igualdad y no discriminación, lega lidad, imparc ial idad, transparencia y rendición de 

cu entas; asimismo, promoverá la no duplicidad de fu nciones. 

7. Administración de bienes muebles e inmuebles. Toda person a servidora pública del 
Colegio de Bachilleres que, con motivo de su em pleo, ca rgo, comisión o función, participa 
en procedimientos de baja,enajenación, tra nsferencia o destrucción de bienes muebles o 
de administración de bienes inmuebles adm inistra rá los recursos con eficiencia, 
transpa rencia y honradez, para satisfacer los objet ivos a los que están destinados y no 
dispondrá de los bienes y demás recursos públicos, sin observa r las normas a los que 
se encuentra n afectos y destinarlos a fines distintos a l servic io público. 

8. Procesos de evaluación. Toda person a serv idora públ ica del Colegio de Bachilleres que 
con motivo de su empleo ca rgo, comisión o función, participa en procesos de evaluación 

se apegará en todo momento, a los principios de lega lidad , honradez, imparcia lidad y 
rendic ión de cuentas. 

persona serv ido ra pública del Colegio de Bachilleres que, en el 
de su empleo, cargo, comisión o función, participa en procesos en materia de 
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control interno, generará, obtendrá, utilizará y comunicará información suficiente, 

oportuna,confiable y de calidad, apegándose a los principios de legalidad, imparc ialidad 

y rendición de cuentas. 

10. Procedimiento administrativo. Toda persona servidora pública del Colegio de 

Bachilleres que, en el ejercicio de su empleo, cargo, comisión o función part icipa en 

procedimientos administrativos, tendrá una cultura de denuncia, respetará las 

formalidades esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia conforme al 

principio de lega lidad. 

11. Desempeño permanent e con integridad. Toda persona servidora pública del Colegio 

de Bachilleres, que desempeña un empleo, cargo, comisión o función, conducirá su 

actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética 

e integridad, con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o atención 

al público y de cooperación, entre las personas servidoras públicas de la Institución. 

12. Cooperación con la integridad. Toda persona servidora pública del Colegio de 

Bachilleres, en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, cooperará con la 

entidad y con las instancias encargadas de velar por la observancia de los principios y valores 

intrínsecos a la función pública, en el fortalecimiento de la cu ltu ra ética y de servicio a la 

sociedad. 

13. Comportamiento digno. Toda persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, en 
el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función se conducirá en forma digna, sin 
proferir expresiones, adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones de 

hostigamiento o acoso sexual, como tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, 
como son tocamientos, abrazos, besos, manoseo, jalones; no condicionará la prestación de un 

t rámite, servicio público o evaluación escolar, a cambio de que la persona usuaria, estudiante 

o sol icitante, acceda a sostener conductas sexuales de cualquier naturaleza; asimismo, no 

expresará comentarios, burlas, piropos o bromas hacia otra persona, referentes a la 
apariencia o a la anatomía con connotac ión sexual, bien sea presencia les o a través de algún 

medio de comunicación, se deberá abstener de difundir rumores o cualqu ier tipo de 

info ación sobre la vida sexual de una persona, manteniendo para e llo, una actitud de 

spe o hacia las personas con las que tiene o guarda relación en la función pública, 
' r ·nados, padres y alumnado en general. 
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VI . RECONOCIMIENTO A LA PRÁCTICA DE LOS VALORES 

Los va lores que transmita cada una de las personas servidoras públicas del Colegio de 
Bachilleres en la consecución de las metas y objetivos institucionales, representan parte 
invaluable de su identidad. Dichos valores sólo se fomentan si existe una estructu ra que 
promueva el diálogo, la interacción y un liderazgo sólido y comprometido. Son los dos 
requisitos esenciales para emprender d icha ruta. 

La Promoción de la Ética en el servicio público, como una tarea y un compromiso asumidos 
por el persona l de esta 1 nstitución, contará con el Comité de Ética, que promoverá la 
transversa lización de las políticas de integridad pública, a través de la sensibilización, la 
divulgación y la capacitación, así como la promoción de un liderazgo ético, que reconozca a 
todas las personas como factores centrales en la consolidación de la Nueva Ética Pública. 

VIl. GLOSARIO 

Austeridad: Característica que denota el uso adecuado y moderado de los recursos 

humanos, financieros y materiales conforme a las disposiciones aplicables. 

Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emit ir el Código de Ética de las personas servidoras 

públicas del Gobierno Federa l, publicado en el Dia rio Oficial de la Federación e l S de febrero 
de 2019 y su última reforma, delll de marzo de 2020. 

Autoridad investigadora: La autoridad en las Secretarías, los Órganos Internos de Control, la 

Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superio r de las entidades 

federat ivas, así como las unidades de responsabilidades de las Empresas prod uctivas del 

Estado, encargada de la investigación de Faltas administrativas. 

Autoridad substanciadora: La autoridad en las Secreta rías, los Órganos Internos de Control, 

la Auditoría Superior y sus homólogas en las entidades federativas, así como las unidades de 

responsabilidades de las Empresas productivas del Estado que, en el ámbito de su 
competencia, d irigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas 

de e la admisión del Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la 

con sión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso 

drá r ejercida por una Autoridad investigadora. 
t r" ad resolutora: Tratándose de Faltas Administrativas No Graves, lo será la Unidad de 
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Responsabilidades Administrat ivas o el servidor público asignado en los Órganos Internos de 
Control. Para las faltas administ rativas graves, así como para las faltas de particu lares, lo será 
el Tribunal competente. 

Bases: Las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Ética del 

Colegio de Bachilleres. 
Capacitación: El p roceso por el cual las personas servidoras públicas son inducidas, 
preparadas y actu alizadas para el ef iciente desempeño de sus f unciones y su desarrollo 

profesional y, cua ndo corresponda, para contrib uir a la certificación de capacidades 
profesionales o competencias. 
Certificación: El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por 

una persona, a t ravés de un proceso de evaluación. 

Comunicación asertiva: Se refiere a la forma de comunicación que deberá de adoptarse con 
la presunta vícti ma, sin adoptar p rejuicios d e género que pudieran revictimizar o agredirle de 

manera discriminada, particularmente si es mujer. Asim ismo, implica el uso de un lenguaje 
claro, simple y accesible. 
Código de Conducta: El instrumento deontológico educat ivo, emitido por el Titular del 
Colegio de Bachilleres a propuesta de su Comité de Ética, que especif ica de manera puntual 

y concreta la form a en que las personas servidoras públicas de la Institución, aplicará n los 
principios, va lo res y reglas de integridad contenidas en el Código de Ética. 

Código de Ética: Instrumento deontológico al q ue refiere el artícu lo 16 de la Ley Cenera/ de 
Responsabilidades Administrat ivas, que establece los parámetros generales de valoración y 

actuación, respecto al comportamiento al que aspira una persona servidora pública en el 
ejercicio de su empleo, cargo o comisión, a fin de promover un gobierno t ransparente, íntegro 
y cercano a la ciudadanía. 

Comité de Ética o CE-COLBACH: Órgano de consulta y asesoría especia lizada integrado al 
interior de 1 Colegio de Bachi lleres, para coadyuvar en la emisión, aplicaciónycomplimiento 
del Código de Ética, Conducta, Reglas de Integridad y prevenir los conflict0s de interés. 
Conflicto de Intereses: Situación que se p resenta cuando los intereses personales, fami liares 
o de negocios de una persona servidora pública, puedan afectar el desempeño 
independiente e imparcial de sus empleos, cargos, comisiones o funciones. 
Corrupción: Consist e en el abuso del poder para beneficio p rop io. Es la violación de una 

obligación por part e de una persona servidora pública o representante popula r, con el objeto 
de ener un beneficio personal, en forma de dinero, rega los o favores de la persona que lo 

n o a quien extorsiona. 
ur¡¡~: Conjunto de conocimientos que permite a las personas, desa rro llar su juicio crítico 

•5C:te'(:;¡;() de situaciones específicas. 
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Debida diligencia: Implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción 
proporcional, el respeto de los derechos humanos y procesales de las partes y la reparación 
sufic iente por parte de las autoridades. 
Debido proceso: Implica respetar los derechos procedimentales de las partes, tales como la 
presunción de inocencia, de acuerdo con las leyes aplicables. 

Denuncia: La narrativa que formula cua lquier persona sobre un hecho o conducta atribuida '-'~Jt--""' 
a una persona servidora pública, que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al 
Código de Conducta o a las Reglas de Integridad; así como la manifestación de hechos 
presuntamente irregulares, que se hacen del conocimiento de la autoridad por la presunta 
víctima o por un tercero, que implican hostigamiento sexual o acoso sexual en los que se 
encuentran· involucradas servidoras y servidores públicos en ejercicio de sus funciones. 
Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en e l origen étnico o 
nacional, sexo, edad o discapacidad, cond ición social o económica, condiciones de sa lud, 
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, 
tenga por efecto, impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades de las personas. 
Eficiencia: Capacidad de ej ercer el servicio público, aprovechando los conocim ientos, 
experiencia y recursos con los que se cuenta, con el propósito de log rar la satisfacción del 
c iudadano. 
Estereotipos de género: Son aquellos atributos que se re lacionan con las 
características que socia l y culturalmente han sido asignadas a mujeres y hombres, a 
partir de las diferencias físicas, biológicas, sexuales y sociales, basadas 
principalmente en su sexo. 
Equidad: Princip io de justicia relacionado con la idea de igualdad sustantiva, que debe 
prevalecer a favor de cualquier persona. Incluye como parte de sus ejes, e l respeto y la 
garantía de los derechos humanos y la igualdad de oportunidades. 
Estado de derecho: Estado en el que autoridades e individuos, se conducen con apego a las 
normas jurídicas que protegen los derechos y libertades inherentes de las personas y que 
debe ser aplicado por instituciones imparciales y accesibles que generan certidumbre. 
Ética: Conjunto de estándares de conducta aplicables al ámbito del gobierno, las empresas 
y la sociedad, basados en va lores centrales que orientan las decisiones, elecciones y acciones. 
Facultades: Aptitud, poder o derecho para realizar alguna acción específica. 
Formación: El proceso educativo, apl icado de manera sistemática y o rganizada, a través del 

e aprenden conocimientos, aptitudes, actitudes y habi lidades para optimizar y/o 
ote i lizar el desempeño y desarrollo de personas servidoras públicas. 

at de primer contacto: El formato que, para tal efecto, determinen la Secretaría de la 
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Función Pública y el Instituto Nacional de las Mujeres. 

Honestidad: Es la v irtud que caracteriza a las personas serv idoras públicas, por e l respeto a las 

buenas costumbres, a los principios morales y a los bienes ajenos. Es la acción constante de 

evit ar apropiarse de lo que no nos pertenece; asimismo, armonizar las palabras con los hechos, 

es tener identidad y coherencia para estar orgullosa(o) de sí m isma(o) y mantener una buena 

convivenc ia dentro de la 1 nstitución. 

Hostigamiento sexual: El ej ercicio del poder, en una relación de subordinación real de la 

víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verba les, 

f ísicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

Integridad: Cualidad de las personas servidoras públicas, para conducirse y actuar e n 

congru encia con los valores y princip ios del Código de Ética de los Servidores Públicos de la 

Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y del Código de Conducta del Colegio de Bachilleres. 
Justicia: Actu ación que necesariamente se lleva a cabo, en cumplimiento a las normas 

jurídicas inherentes a la función que se desempeña, con e l propósito de aplicarlas de manera 

imparcial al caso concreto. Es obligación de cada persona serv idora pública conocer, cumplir y 

hacer cumplir las d isposiciones jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 

Legalidad: Actuación apegada al Sistema Jurídico Mexicano. 
Liderazgo: Capacidad de promover y apl icar valores y principios en la sociedad y en los 

lugares en los que desempeño mi empleo, cargo o comisión, partiendo del ejemplo personal. 

El liderazgo también debe asumirse dentro de la Institución, fomentando aquellas conductas 

que impulsen una cultura ética y de calidad en el servicio público. 
Lineamientos generales: Los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los 

servidores públicos y para implementar acciones permanentes, que favorezcan su 

comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de 

Interés, publicados por la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de agosto de 2015 y su última reforma, del 22 de agosto de 2017. 
Normas: Reg las que deben observarse por las personas servidoras públicas en e l ejercicio de 

las conductas, ta reas, actividades o atribuciones propias de su empleo, cargo o comisión. 

Obligación: Vínculo que impone la ejecución de una conducta o actividad específica. 
Órganos internos de control: Las Unidades Administrativas a cargo d e promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del Control Interno en los Entes Públicos, así como 

a llas otras instancias de los Órganos Constitucionales Autónomos que, conforme a sus 

res e t ivas leyes, sean compet entes para aplicar las leyes en materia de Responsabil idades 

ores públicos. 

Asesora: La que orienta y acompaña a la presunta víctima de actos 
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discriminatori os, conforme al Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de 

Prevención de Conflictos de Interés en la atención de presuntos actos de discriminación y 

que tiene el carácter de figura mediadora u ombudsman, en términos de la Norma Mexicana 

NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación. 

Persona Consejera: La persona designada en términos del numeral14, del Protocolo para 
I a prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 31 de agosto de 2016, que orientará y acompañará a la 

presunta víctima de hostigamiento sexual o acoso sexual. 

Personas servidoras públicas: Aquéllas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 

entes públicos del ámbito federal, conforme a lo dispuesto en el artículo 108, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que 

permiten identificar, cuestionar y va lorar la discriminación, desigualdad y excl usión de las 

~~P--

mujeres que se pretende justificar, con base en las diferencias biológicas entre mujeres y g 
hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de 

género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 

igualdad de género. . 
Presunta Víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente por presuntos 

incumplimientos a los Principios constitucionales, Valores y Reglas de Integridad del Código 

de Conducta. 
Primer contacto: El momento dentro de la Entidad, preferentemente ante la Persona 

Consejera, en que la p resunta víctima de hostigamiento sexual y acoso sexual, recibe 
orientación precisa y libre de prejuicios, sobre las vías e instancias en dónde se atienda su caso. 
Principios del Servicio Público: Los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia, objetividad, profesionalismo, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, 

competencia por mérito, disciplina y rendición de cuentas. 
Protocolo: El Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y 

acoso sexual. 
Registro: El Registro a cargo de la Secretaría, de los casos de hostigamiento sexual y acoso 

sexual en el servicio público de la Administración Pública Federal. 
Reglas de integridad: Las Reglas de Integridad para el ejercicio de la func ión pública, 

publicadas por la Secretaría de la Función Pública, en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

ag to de 2015 y su última reforma, del 22 de agost o de 2017. 

o: Característica consistente en otorgar a las personas, un trato digno, cortés, 

tolerante; así como, para reconocer y considerar en todo momento, los derechos, 

es y cualidades inherentes a la condición humana. 

P rol. Rvncho V is til Horrnosv lOS, Los G iras o les., C oyoacan, 04920, C¡ud.-,d de Moxico. 
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Responsabilidad: Se refiere a la capacid ad de las personas servidoras públicas de desem peña r 
su e m p leo, ca rgo o comisión, para satisfacer las necesidades e intereses de la sociedad, por 
encima de intereses pa rt iculares ajenos al b ienestar de la co lectividad, aceptando las 
consecuencias de sus actos. 

Revictimización: Profundización de un daño recaído sobre la presunta víctima o denunciante 
derivado de la inadecuada atención institucional. 
Sensibilización: La primera etapa de la formación, en materia d e prevención, atención y 

sanción del hostigamiento sexua l y acoso sexua l, en la que se incluyen los conocimientos 

generales, normativo~ y su relación con la perspectiva de género. 
Comisiones: Las Comisiones que se establezcan, conforme a los Lineamientos Generales. 

Persona Servidora Pública del Colegio de Bachilleres: Todo el personal que labora en la 

Institución, ya sea personal de confianza o sindicalizado y que realiza actividades de docencia 
o administrativas, y aquéllas que prestan sus servicios, independientemente del régimen de 

contrato que tengan. 
Presunta víctima: La person a que ha sido afectada directa o indirectamente en su esfera de 
derechos al ser objeto de un presunto hostigamiento sexual o acoso sexual. 
Transparencia: Permitir y garantizar el acceso a la información g ubernament al, sin más límite 

que el que imponga el interés público y los derechos de privacidad d e los particulares 
establecidos por la ley. La transparencia en el servicio público, t ambién implica que la persona 

servidora pública, haga un uso responsable y claro de los recursos públ icos, eliminando 
cualquier d iscrecional idad indebida en su aplicación. 
Unidades de Igualdad de Género: En la Admin istración Pública Federal, se conciben como los 
mecanismos que promueven e im plementan una cu lt ura institucional y organizacional con 
enfoque de igua ldad de g énero y sin discriminación, y que impulsan que este enfoque permee, 

de manera transversal, en el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de 
las políticas públicas institucionales. 
Valores: Características que distinguen la actuación de las personas servidoras públ icas 
tendientes a lograr la credibilidad y el fortalecimiento de las instit uciones públicas y del servicio 

pú ico. 
ia contra las Mujeres: Cu alquier acción u omisión, basada en su género, que les cause 

ñd o ufrimiento psicológico, f ísico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en e l 

it p rivado como en el público. 
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VIII ANEXO 1. CARTA COMPROMISO 

Disponible en el micrositio del Comité en: https://buzon.cbachilleres.edu.mx/ 

CARTA COMPROMISO 

Ciudad de México, a de de 2021 

Por medio de la presente, hago constar que he leído y comprendo el Código de Conducta del Colegio 
de Bachilleres, que se encuentra disponible en http://buzon.cbachilleres.edu.mx. así como también, el 
Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 05 de febrero de 2019 y su última reforma, publicada en el mismo medio de difusión 
oficial, el ll de marzo de 2020; asimismo, reconozco que comprendo la misión, visión y valores de 
conducta que rigen a la Institución. 

En tal virtud, como persona servidora pública del Colegio de Bachilleres, me comprometo a cumplir en 
las funciones que me sean encomendadas, los principios constitucionales de legalidad, lealtad, 
honradez, imparcialidad, eficacia y los principios que rigen al servicio público, basados en la objetividad, 
profesionalismo, equidad, transparencia, integridad, economía y, en la Reglas de Integridad para el 
Ejercicio de la Función Pública y, acepto que es mi responsabilidad, tener un comportamiento austero y 
probo, como lo señala el Titulo Tercero de la Ley Federal de Austeridad Republicana, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación ell9 de noviembre de 2019. 

Al comprometerme con lo que establece el Código de Conducta, contribuiré al cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales que prevén la importancia de una educación de calidad , con principios, 
valores y trato digno sin discriminación, que prepare a jóvenes para una mejor inserción en la sociedad 
y encausaré mi desempeño público, a lograr un gobierno eficaz y transparente, que genere confianza y 
certidumbre a la sociedad. 

anterior, externo con mi firma, que voluntariamente suscribo la presente carta y protesto conocer, 
co pr nder y cumplir con el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal 

1 ~ igo de Conducta del Colegio de Bachilleres, así como, conducirme con amabilidad, equidad y 
'""'"-""""''"'rencia, en el desempeño de mis funciones. 

Nombre completo y Puesto 

Área de adscripción 

Firma 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Código de Conducta fue actualizado en términos de lo establecido en 

el "Acuerdo por el que se emit e el Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación, e l OS de febrero de 2021, 
últ ima reforma publicada en el mismo medio de d ifusión oficial, el 11 de marzo de 2021; las 

"Reglas de Integridad para el ejerciCio de la función pública" emitidas en el ejercicio 2075, por 
la Secretaría de la Función Pública; los "Lineamientos generales para la integración y 
funcionamiento de los Comités de Ética"; publicados en el Diario Oficia l de la Federación, el 

28 de diciembre de 2020; en el marco de la guía para la elaboración del Código de Conducta, 

emitida por la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses, el 

OS de julio de 2021 y los riesgos éticos en la Institución; así como, previa aprobación del Titular 

del Órgano Interno d e Control en el Colegio de Bachilleres, de conformidad con e~ artículo 4, o 
fracción 1, del Código de Conducta y del Acuerdo por el que se emite el Código de Etica de las 
Personas Servidoras públicas del Gobierno Federal; por lo que deja sin efecto, el Código de 

Conducta, aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del Comit é de Ética, celebrada el 30 de 

septiembre de 2020. ~~ r 

SEGUNDO. Las disposiciones del presente Código, serán de observancia obligatoria para \, 
todas las personas servidoras públicas del Colegio de Bachilleres y aquéllas que presenten sus 

servicios a la Institución, independientemente del régimen de cont ratación que tengan; lo 

anterior, sin perjuicio del contenido de otras normas que también reglamentan su actividad. '~ 

TERCERO. Previa aprobación del Titular d el Órgano Interno de Control en e l Colegio de ~ ~ 
Bachilleres, el presente Código de Cond ucta, ent rará en v igor al día siguiente de su 

tación, en la Tercera Sesión Ordina ria del Comité de Ética y será actualizado o 

o anualmente, de acuerdo a la instrucción que establezca la Secretaría de la 

Pública. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ADMI N ISTRACIÓN Y FINANZAS Y 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ÉTICA 

En suK;IC-:.'nCta por uusr:-nc¡a del T1 tular dC' !:) UrticJñd r:Jt- t ... orninJstrat.:.itA~ y Fl"fdrfzas dr:·l Col'?gto de BachJI!erG-~, con hJr¡ rjarn(~ · ,to en ro t.:Jispuesto r.;or e• 
arríetJ!O 45 (Jel F.staturo Or ~.r:~ r•ICO de e-: .. ta Cnsa 0~ fst iJdiOS, puoltc::JdO en ~1 Q;;:tf!O Of1cia1 rJr:- l;1 Fede::-r::lcton el 20 de ¡uli(.· de 201(), <,u u lt irnu re::forrr~<J :1 Fe 
d(:' 0rr;1tas. publtC;Jdas '~r"1 el rnisrno rn E:-ciiO eJe- cffu::.i(,n ofic;al ios cl ia~, ·¡7 r:l0 JUliO y 2Lt de 5<":>oti"::!rnbrc d•~ 20'19 y . efe cor.forrnir:L¡cJ ,~on r-l A.CUF.r~:JO S0/1 
2l/09,R. .:Jf.Jrob;JdO oc.: ia H. Junta D:rer:.tr·;a ('fl su c .. __ l nd.::J Se::);ór, Ordinnr;::t dE~I ()7 de• JUnir.; ce~ 1.02 1. 

ÁNDEZ 
COORDINAD AL DE LA ZGN CENTRO 

MI EMBRO PROPIET&,RIÓ Y 

ASES~(aACH 

MARCO POOSOTO DE LA TORRE 
JEFE DE DEP~TAMENTO DE VINCULACIÓN Y 

DESARROLLO 
MIEMBRO PROPIETARIO---, 

SECTORIAL ZONA NORTE 
MIEMBRO PROPIETARIO 

AL OPERATIVO EN LA COORDINACIÓN 
SECTORIAL ZONA CENTRO 
MIEMBRO PROPIETARIO 

SUBDIRECTORA DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 
MIEMBRO PROPIETARIO 

GEORGIN OZ ADAUTA 
PERSONAL OPERA TI O EN LA DIRECCIÓN GENERAL 

MARTHA TRICIA CHÁVEZ HERNÁNDEZ 
OPERATIVO EN LA COORDINACIÓN 

SECTORIAL ZONA NORTE 
MIEMBRO PROPIETARIO 

MIEMBRO PROPIETARIO 
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BEATRIZ MARTÍNEZ DE N O 
PERSONAL OPERATIVO EN LA COORDI 

JOSE EL PABLO TENORIO 
TITULAR DE LA UNIDAD ENCARGADA DEL APOYO 

JURÍDICO 
ASESOR EN MATERIA DE DISCRIMINACIÓN 

~ 
~ISCO CRUZ GÓMEZ 
COORDI NADOR SECTORIAL ZONA SUR 

ASESOR 

ANA ORINA GARCÉS MONTEALEGRE 
PERSONA CONSEJERA EN OFICINAS GENERALES 

ASESORA 

CESAR ORO~ BAILÓN 
PERSONAL OPERATIVO EN LA COORDINACIÓN 

SECTORIAL ZONA SUR 
MIEMBRO PROPIETARIO 

JORGE ALAIN HIDALGO PEREA 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

EN EL COLEGIO DE BACHILLERES 
ASESOR 

CAROLINA ROSA MARIA VALLE M EJIA 
COORDINADORA SECTORIAL ZONA NORTE Y 
ASESORA EN MATERIA DE DISCRIMINACIÓN 

ERIK BERMÚDEZ ROJAS 
ASESOR DE CONSULTA Y LEGISLACIÓN 

ASESOR 
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